XVII EDICIÓN DE LOS PREMIOS EDUCACOMPOSTELA DE MATERIALES DIDÁCTICOS EN PROL DE LA INNOVACIÓN, DE LA CALIDAD EDUCATIVA Y DE LA RENOVACIÓN PEDAGÓGICA
El ayuntamiento de Santiago de Compostela y Nova Escola Galega convocan los Premios Educacompostela con el fin de reconocer, promover, premiar y difundir públicamente aquellos materiales didácticos que, por su valor e interés, puedan contribuir al desarrollo educativo de Galicia, favoreciendo la innovación, la calidad en la educación, la renovación pedagógica y la integración de la enseñanza en el medio en que se desenvuelve.
La convocatoria se rige por las siguientes bases:
1. [bookmark: _Hlk224114547]Los materiales didácticos que se presenten podrán estar dirigidos:
· A los diferentes niveles de la enseñanza no universitaria (educación infantil, primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional) y, sobre temáticas relacionadas con el desarrollo de su currículo.
· A los distintos contextos de acción socioeducativa, pudiendo abordar cualquier temática vinculada con los ámbitos de trabajo de la pedagogía-educación social y a los colectivos destinatarios en diferentes organismos e instituciones.
1. Requisitos de los materiales didácticos presentados:
1. Estar íntegramente redactados en lengua gallega y que originalmente fuesen elaborados y aplicados en esta lengua.
1. Haber sido elaborados a lo largo de los cinco años anteriores a la convocatoria (2021-2026). 
1. Ser originales, quedando excluidos los trabajos premiados con anterioridad en alguna convocatoria de los Premios Educacompostela u otros similares de materiales didácticos. 
1. Haber sido aplicados. Quedan excluidas aquellas propuestas o proyectos que no fuesen llevados a cabo. 
1. Incluir un texto explicativo, de entre 3 e 10 páginas, en el que se describan las principales características del material, haciendo referencia, entre otros aspectos, a su vinculación curricular, destinatarios/as, estructura, objetivos, proceso de elaboración y aplicación, así como la evaluación realizada y los resultados obtenidos.
1. Utilizar lenguaje inclusivo.
1. Anonimato. En ningún lugar del texto ni en la documentación presentada, incluido el sobre de entrega o remisión del trabajo, podrá figurar el nombre o imagen de las autoras/es e institución de referencia. El incumplimiento de este requisito será motivo de exclusión de la convocatoria.
1. Presentación de documentación. La documentación para optar a los premios deberá remitirse o entregarse en el Registro General del Ayuntamiento de Santiago de Compostela (rúa do Presidente Salvador Allende, núm. 4, 15705, Santiago de Compostela (A Coruña). En el sobre exterior deberá constar:  
Registro General del Ayuntamiento de Santiago de Compostela
"XVII Edición de los Premios Educacompostela”
Departamento de Educación 
Rúa del Presidente Salvador Allende, núm. 4
15705 Santiago de Compostela
1. Plazo de presentación. El plazo de presentación de originales se abre con la publicación de estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia da Coruña y terminará el 18 de septiembre de 2026. 
Se aceptarán los trabajos enviados por correo ordinario o por mensajería si fueron remitidos en una fecha anterior o en el mismo día de la finalización del plazo de presentación. También se admitirán aquellos otros depositados en cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16 de Ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, siempre que la fecha de entrada nen el organismo del que se trate sea anterior o en el mismo día de la finalización del plazo de presentación.
1. Pseudónimo. Tanto los y las concursantes individuales como los equipos deberán acogerse a un pseudónimo rotulado en un sobre cerrado, en cuyo interior se incluirá:
· Pseudónimo.
· Título del trabajo presentado.
· Domicilio profesional, teléfono y correo electrónico.
· Datos de la entidad o del/a autor/a o autores/as concursantes y copia de los documentos que acrediten su personalidad. 
En caso de que la persona concursante sea un colectivo sin personalidad jurídica, deberá hacer constar el porcentaje del premio que corresponderá, si es el caso, a cada miembro de la agrupación, que tendrá la consideración de beneficiario/a. Así mismo, nombrarán una persona representante o apoderada única, con poderes para cumplir las obligaciones que correspondan a la agrupación como beneficiaria.
1. Aceptación de las bases. La presentación de los trabajos implica la aceptación íntegra e incondicional de las bases reguladoras de la convocatoria.

1. Jurado. El jurado estará compuesto por la concejala de Educación del Ayuntamiento de Santiago de Compostela, dos personas de Nova Escola Galega, dos personas del Departamento de Educación del Ayuntamiento de Santiago, el/la director/a del Departamento de Pedagogía y Didáctica de la Universidad de Santiago de Compostela, una persona de los centros de formación y recursos de Galicia y una persona representante de las editoriales de Galicia.

1. Dotación. Dotación de los premios:
	Primer premio:
	1.500,00 €

	Segundo premio:
	1.200,00 €

	Tercer premio:
	900,00 €

	TOTAL
	3.600,00 €



[bookmark: _GoBack]Además, los trabajos premiados serán alojados en un banner específico en la página web del Ayuntamiento de Santiago de Compostela para que estén a disposición de las personas interesadas. A estos efectos, las personas o los equipos premiados colaborarán con las entidades convocadoras para que la documentación y/o recursos incluidos en los trabajos premiados tengan la presentación adecuada a las características de la web. 
1. Aplicación presupuestaria. Esta dotación económica se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 080.32600.4890100, del presupuesto vigente, que cuenta con crédito suficiente y adecuado.

1. Retención fiscal. Los premios están sujetos a la retención fiscal que corresponda.

1. Criterios de valoración. Las propuestas se valorarán conforme a los siguientes criterios:
0. Los trabajos deberán atender a la concepción de material didáctico, entendido como aquellos recursos didácticos impresos, digitales e híbridos elaborados intencionalmente para los ámbitos educativos escolar o social, con el propósito fundamental de contribuir a facilitar los procesos formativos y la adquisición de valores. Suelen presentarse bajo variadas formas y sistemas simbólicos y están al servicio de un programa o proyecto educativo, o empleados con una finalidad educativa.
0. Justificación de la propuesta que se sugiere.
0. El contenido de los materiales didácticos se adecuará a la realidad sociocultural y educativa de Galicia.
0. Calidad lingüística. 
0. Aplicación y evaluación que acompañe a los materiales didácticos.
0. Implicación de las comunidades educativas (profesorado, educadores/as sociales, pedagogos/as, psicopedagogos/as, alumnado, familias, destinatarios/as, agentes sociales) en la elaboración y uso de los materiales didácticos.
0. Participación del centro educativo o institución de referencia en el desarrollo de la propuesta.
0. Integración de tecnologías de la información y de la comunicación y del aprendizaje y del conocimiento en la concepción, diseño y uso de los materiales didácticos presentados.
0. Incorporación de la perspectiva de género.
0. Utilización de metodologías participativas. 
1. Las decisiones del jurado serán inapelables. Los premios podrán declararse desiertos.

1. Las cuestiones no previstas en estas bases serán resueltas por el jurado de acuerdo con su libre criterio.

1. El dictamen del jurado será propuesto para su aprobación por la Junta de Gobierno Local de Santiago de Compostela.

1. Los XVII Premios Educacompostela se resolverán en el ejercicio 2026. La entrega de los premios se realizará en un acto público que tendrá lugar antes de que finalice el año 2026.

1. Las entidades que convocan se comprometen a dar publicidad a las obras premiadas. A tal efecto, las personas o equipos participantes autorizan la difusión de los materiales presentados.

1. Las personas concursantes en los XVII Premios Educacompostela que no hayan sido premiadas pueden solicitar la devolución de los originales no seleccionados. Tendrán que comunicarlo por escrito a través de la dirección de correo electrónico: dptoeducacion@santiagodecompostela.gal durante el plazo de tres meses desde la decisión del jurado. Los trabajos podrán ser retirados personalmente o por una persona autorizada.

1. Estas bases se publicarán en la página web del Ayuntamiento de Santiago de Compostela http://santiagodecompostela.gal/, en la de Nova Escola Galega http://neg.gal y en las correspondientes redes sociales.
El extracto de la convocatoria se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). Posteriormente, la BDNS dará traslado del extracto de esta al Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña para su publicación.

